
          
 
 

ASUNT adopta medidas preventivas que modifican el  
sistema de atención al afiliado 

 

 
En atención a la situación de emergencia sanitaria declarada a nivel 
provincial y nacional y en línea con las Resoluciones emitidas por la 
Universidad Nacional de Tucumán, a los fines de resguardar la 
salud de nuestros afiliados y de nuestro personal, ASUNT 
adopta las siguientes medidas preventivas:  
 
 

 El acceso a Casa Central y a los Centros Médicos será 
restringido.  
 

 En el Centro Médico Marchese se habilitará un Sistema de 
Turnos Telefónicos. No se otorgarán turnos para consulta de 
manera presencial.   
Números de Teléfonos habilitados para solicitar Turnos 

Programados en el Centro Marchese: 

 

4501400 (PB) 

4501414 (1P) 

4501416 (2P) 

            4501415 (Odontogía) 

 
 Solicitar a nuestros afiliados concurrir solamente en casos 

de extrema necesidad, tanto a Casa Central como a los 
Centros Médicos. Deberá concurrir una sola persona por 
trámite (sin acompañante), a fin de evitar aglomeraciones 
dentro de la Institución.  

 
 Aquellos afiliados que presenten alguna enfermedad, 

afección o síntomas de alerta, deberá enviar a otra 
persona para que realice los trámites necesarios, quien deberá 
presentar el carnet del afiliado y su propio DNI para certificar 
identificación de quien gestiona el trámite.   



 

          
 

 Para la atención en el Laboratorio de Análisis Clínicos se 
habilitará un Sistema de Turnos Telefónicos. No se otorgarán 
turnos de manera presencial.   
La línea habilitada para solicitar Turnos Programados en 

el Laboratorio es 4841362. 

 

Cabe destacar, que los turnos serán otorgados en el horario 

de 07:30 a 14:00 horas, a pacientes con pedidos médicos 

urgentes (oncológicos, Pre-operatorios, Inmunodeprimidos, 

entre otros). 

 Farmacia, por el momento, atenderá en horario normal.  
 

 Auditoría Odontológica sólo autorizará Odontogramas de 
urgencias.  
 

 Se recomienda usar el Sistema de Autogestión Online a 
través del cual Usted puede obtener: Órdenes de Consulta, 
Recetarios, Órdenes de Consulta Odontológica y Bono del 
Laboratorio de Análisis Clínicos, mediante internet, desde 
su computadora o celular.  

 
Cabe resaltar, que éstas son medidas transitorias que pueden ser 
modificadas en los próximos días.  
 
 
Por otro lado, recordamos que el SIPROSA del Ministerio de Salud 

Pública de la Provincia, habilitó líneas telefónicas de consulta por 

fiebre/ tos (con sospecha de coronavirus, dengue o sarampión):  

 

SIPROSA 

Línea gratuita: 08005558478 

Whatsapp: 3813899025 


